
Artículo 232. Al Subsecretario de Servicios Viales le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  
I. Establecer programas y ejecutar acciones tendientes a mejorar la vialidad;  
II. Formular programas y establecer acciones para mejorar la seguridad, la protección y la vialidad 
en todas las carreteras de jurisdicción estatal en coordinación con la Policía Estatal de Caminos 
Peninsular;  
III. Coordinar la elaboración de programas, estrategias y operativos de vialidad;  
IV. Realizar y ejecutar programas y operativos inductivos de educación vial y prevención de 
accidentes de tránsito, en beneficio de la comunidad;  
V. Elaborar programas de prestación de los servicios de auxilio vial, urgencias médicas y traslados 
de vehículos por medio de las grúas oficiales;  
VI. Realizar proyectos e investigaciones que se requieran, para proponer la señalización que cubra 
las necesidades de vialidad en la ciudad de Mérida y su periferia, bajo el esquema de aforo 
vehiculares, peatonales y levantamientos de encuestas ciudadanas;  
VII. Apoyar a los municipios conforme a los requerimientos viales que necesite cada población, de 
acuerdo a su infraestructura y dimensión territorial;  
VIII. Brindar seguridad e información al turismo nacional e internacional que visita Yucatán, y en 
eventos culturales;  
IX. Realizar y dar seguimiento a los peritajes de hechos de tránsito, así como coordinar la emisión 
de información estadística sobre accidentes de tránsito, para planear estrategias preventivas;  
X. Coordinar acciones conjuntas con esta Secretaría de Educación para la vigilancia y apoyo vial 
en las escuelas;  
XI. Coordinarse con las autoridades judiciales o ministeriales cuando éstas lo soliciten, para emitir 
opiniones o dictámenes sobre hechos de tránsito;  
XII. Llevar a cabo acciones conjuntas con las demás subsecretarías de la Dependencia, para 
combatir la delincuencia y prevenir cualquier ilícito; 
 XIII. Establecer programas de supervisión del servicio de transporte público, en coordinación con 
la Dirección de Transporte del Estado, y  
XIV. Las demás que le encomienden el Secretario o que estén previstas en este Reglamento y en 

otras disposiciones legales aplicables. 


